
Año XLV1I. Viernes 2 de Enero de 1880. Núm. 2.

PUNTOS DE SUSCRXaiON-

En Za r a g o z a , eu la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrás hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of í- 
Oía l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE &ÜSCRIC1ON.

TRKINTA PKSETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio ¿e venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sr- publican eflcial monteen ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decrelo de‘¿s de 
Noviembre dt. 1837.)

Inmedintamecto que los seúores I Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
alcaldes y secretarios reciban este i estrecha responhaóilidad de conservan los nfi- 
iloLETiN, dispondrán quo se fije un meros do este Bo l e t ín , coleccionados orde.nada- 
ejemplar en el sitio de costumbre, mente para su encuadernación, uue deberá veri- 
donde permanecerá basta el recibo flearse al final de cada semestre.
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECeSOH PHXMEBA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente incoa
do en este Ministerio con motivo de la alzada 
interpuesta por D José Medina Gasquet contra 
un acuerdo de la Comisión provincial que lo de
claró incapacitado para ejercer el cargo de Con
cejal en el Ayuntamiento de Tamarite de Lite
ra, con fecha 28 de Octubre último ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
expediente incoado eu ese Ministerio con motivo 
Je la apelación elevada á V. E. contra el acuer
do de la Comisión provincial de Huesca, que 
declaró incompatibles los cargos de Comisiona
do subalterno de Ventas de Bienes nacionales 
del partido de Tamarite de Litera y el de Con

que desempeñaba en el Ayuntamiento de ¡ 
la misma villa D. José Medina Gasquet.

Aparece del expediente que varios vecinos de ■ 
dicha población elevaron una instancia al Go- ; 
deri?a^Or de *a Proviuc*a exponiendo el hecho ’ 
d ..'lesGmpeñar el expresado individuo aquellos 1

cargOg. y e| Gobernador, estimando el asun- i 
vin0^11?0 de la competencia de la Comisión pro- : 

cial, se la remitió para su resolución, reca-

; yendo el acuerdo apelado, que se fundaba en 
considerar comprendido al interesado en el nú
mero 3.° del art. 43 de la ley Municipal.

Esta Sección observará que por grao número 
de Reales órdenes, dictadas de conformidad con 
lo dispuesto por las leyes Electoral y Municipal, 
se ha mandado que los Ayuntamientos conozcan 
en primer término de las incapacidades é in
compatibilidades que se adquieran ó descubran 
pasado el período electoral, no debiendo enten
der de las mismas las Comisiones provinciales 
sino en apelación de los acuerdos de aquellos; 
y como quiera que eu el caso actual no se han 
tenido en cuenta dichas disposiciones, cree la 
Sección que procede declarar nulo, como dicta
do con incompetencia, el acuerdo apelado de la 
Comisión provincial de Huesca; debiendo remi
tirse para su resolución al Ayuntamiento de Ta
marite de Litera la instancia de que se ha hecho 
mérito, presentada al Gobernador de la provin
cia por varios vecinos del mismo pueblo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento, sirviéndose ponerlo en el del Ayun
tamiento de Tamarite de Litera é interesado, á 
fin de que se cumplimente en todas sus partes 
la preinserta disposición. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 1879. 
—Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Huesca.

(Gaceía 26 de Diciembre de 1879.)

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 11

SSCCION

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente se hace saber: Que en el Juz

gado de primera instancia de José María, de la 
Habana, se instruyen los autos de abmtestato 
de D. Francisco Belmonte, de los cuales y por 
segunda vez se llama á los herederos del mismo, 
á fin de que dentro del término legal comparez
can en aquel Juzgado con la debida representa
ción á deducir el derecho de que se crean asis
tidos.

Dado en Zaragoza á 26 de Diciembre de 1879. 
—Pedro del Castillo. — De su orden, Basilio 
Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

y costas, reclamado á D. Emilio Máximo Escuer, 
vecino de Huesca, se sacan á la venta en públi
ca subasta los bienes, radicantes en la misma y 
sus términos, que á continuación se expresan:

Ptas. Cts.

Una casa en la calle de Artigas, nú
mero 13, lindante por derecha é izquier
da con otra del Escuer, y por espalda 
con dicha calle: retasada en.................. 1.957‘00

Otra, en la calle de D.a Petronila, 
núm. 6; linda por derecha con calle 
Ancha, por la izquierda con la de Pes
caderías, y por la espalda con la de don 
Antonio Mata: retasada en..................... S.OGUOS

Otra, en la calle de San Lorenzo, nú
mero 49; linda por derecha con el Es
cuer, por izquierda con D. Joaquín Mon
tes, y por espalda con huerto de Men
doza: retasada en................... ...............  3.256‘65

. Otra, en la misma calle, núm. 51; 
linda por derecha é izquierda con don 
Pedro Sopeña, y por espalda con el Es
cuer: retasada en......................................1.517‘76

. Otra, en la calle de Lanuza, núm. 80; 
linda por derecha con Escuer, por iz
quierda con D. Domingo Lardiés, y por 
espalda con fábrica de D. Francisco
Orús: retasada en...................................  2.360'34

Otra casa, en la calle de Lanuza, nú
mero 78; linda por derecha é izquierda 
con el mismo Orús, y por espalda con 
uicha fábrica: retasada en.....................  2.445'84

campo, en la partida de Barcen- 
, 15 hectáreas, 60 áreas, cuatro

ntiareas; lindante á O. y M. con don 
v08??/3 al P. con camino público, 
- aJ A. con Paulino Laborda: retasado 
en............................................................... 5.400-00

Pesetas. Cs.

Otro campo, en la misma partida, de 
dos hectáreas, 43 áreas, 16 centiáreas; 
lindante á O. con camino, al M. con 
José Callen, al N. con Antonio Caste
llón y por P. con Marqués de Azara: 
retasado en.............................................. • 1.350'00

Otro campo, en la partida de Cara- 
miel, de una hectárea, 52 áreas, cinco 
centiáreas; linda á O. y P. con D. An
tonio Linares, por M. con Jacinto Be- 
lenguer, y por N. con cabañera: reta
sado en..................................................... 315'00

Otro campo, en la misma partida, de 
tres hectáreas, 62 áreas, ocho centi
áreas; linda á O. con viuda de Claver, 
al P. con D. Cárlos Gamo, al M. con 
acequia, y al N. con Antonio Sabás: 
retasado en............................................... 275'00

Otro campo, en la partida Alguerdias, 
de dos hectáreas, 42 áreas, 88 centi
áreas; linda á O. y M. con D. Mariano 
Zamora, al P. con acequia, y al N. con 
carretera de Ayerbe: retasado en......... 1.125'00

Otro campo, en la misma partida, de 
una hectárea, 83 áreas, 45 centiáreas; 
linda á O. con D. Manuel Montes- 
truc, al M. con camino, al P. con Ense
bio Arilla. y al N. con D. Lorenzo Acin: 
retasado en............................................... 650'00

Otro campo, en la misma partida, de 
dos hectáreas, 50 áreas, 24 centiáreas; 
linda á O. y N. con José Arilla, al P. con 
senda de herederos, y M. con camino: 
retasado en.............................   450'00

Otro campo, en dicha partida, de 84 
áreas, dos centiáreas; linda á O. con 
viuda de Miguel Villacampa, al P. y 
M, con D. Lorenzo Saso, y al N. con ca
mino: retasado en................................... 270'00

Otro campo-viña, partida de Val de 
Cambras, de tres hectáreas, 57 áreas, 
59 centiáreas; linda á O. con Narciso 
Larrosa, al N con D. Mariano Sauras, 
y al P. con D. Feliciano Ester: retasa
do en......................................................... 1.260'00

Otro campo, en el Secano, de 59 
áreas, 83 centiáreas; linda á O. con 
barranco, al P. con carretera de Bar- 
bastro y al M. y N. con Alejandro Me- 
riz; retasado en....................................... 220'00

Y otro campo, en la partida Almen- 
goy, de 61 áreas, 50 centiáreas; linda 
á O. con D Ramón Ortas, al M. y N. con 
viuda de D. Francisco Ortas, y al P. con 
D. Bienvenido Martínez: retasado en.. 225'00

Cuya venta simultánea tendrá lugar en esta 
ciudad y la de Huesca en la Sala audiencia de 
ambos Juzgados el dia 31 de Enero próximo vi
niente, á las diez de su mañana; advirtiendo que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la retasa.

Dado en Zaragoza á 23 de Diciembre de 1879. 
—Antonio María Camps.—De su órden, Pabla 
Moya.

M.C.D. 2022
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En cumplimiento á lo mandado por el señor 
Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital, se cita á Santiago Santos 
A^uilar que habitó en el campo del Sepulcro, 
número 33, para que dentro del término de ocho 
dias se presente en la Sala Audiencia del Juz
gado, caile de Predicadores núm. 62, para cier
ta diligencia de la administración de justicia en 
causa criminal, pues de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la 
ley.

Zaragoza 25 de Diciembre de 1878.—Manuel 
Sauras.

La Almunia.

,D. Estanislao Hernando, Juez municipal, Letra
do de la villa de La Almunia, encargado del 
Juzgado de primera instancia de la misma, 
por indisposición del propietario:
Por el presente llamo á Mariano Labordeta y 

Solache, viudo, de 57 años de edad, empleado 
cesante, vecino de Zaragoza, de cuya ciudad se 
ausentó en Octubre último, según manifesta
ción del cuerpo de Orden público, á trabajar en 
el monte de San Cristóbal de Pamplona, pero 
que no aparece en las listas de trabajadores, 
para que en el término de 15 dias, se presente 
en este Juzgado á ampliar la declaración que 
tiene prestada en causa contra Victorio Legua 
Barbó, vecino de Alagon, sobre hurto de una 
manta que le compró dicho Labordeta; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 23 de Diciembre de 
1879. ■— Estanislao Hernanda.—De su orden, 
Marcelino Ruiz de Luna.

JUZGADOS MILITARES.

Pamplona.

D. Claudio González García, Capitán graduado, 
Teniente del batallón Reserva de Pamplona, 
número 46:
Hallándome instruyendo sumaria en averi

guación del paradero del soldado Manuel del Rio 
Bueno, perteneciente al expresado batallón, en 
situación de reserva en esta capital; y usando 
de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al mencionado soldado, para que se 
presente dentro del término de 10 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, en 
el local que ocupa la fuerza del cuadro de este 
batallón, sita en el cuartel del Seminario de 
esta plaza, á dar sus descargos, y en caso de no 
verificarlo en el plazo señalado, se le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Pamplona 19 de Diciembre de 1879.—Claudio 
González García.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA
DE 

JOSÉ MARIA HUESO
ATECA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra. .

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
a quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos.

Para noticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Ateca. (33)

SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES.

La cuenta general de este Sindicato, corres
pondiente á el año actual, se hallará de mani
fiesto, de diez á doce de la mañana, en la Depo
sitaría, sita en la calle del Coso, núm. 105, cuar
to segundo, desde el l.° de Enero hasta el dia 6 
del mismo, para que los herederos puedan exa
minarla.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1879.—El Direc
tor, Vicente Liria.

SE VENDE UNA BOTICA EN ZARAGOZA.

El Sr. Navarro, comisario de entradas 
del Hospital provincial, informará.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


